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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto interlocutorio No. 794 - Terminación 

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al memorial que antecede y atendiendo lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 314 del Código General del Proceso, que señala: 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones.  

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…) 

Se aceptará el desistimiento de las pretensiones de la demanda y se archivará las 
diligencias, previa cancelación de su radicación en el sistema.  
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE:   
 
PRIMERO. INCORPORAR el escrito presentado vía correo electrónico por el 

abogado DANIEL EDUARDO ALBÁN CAMPO, en su calidad de representante legal 

de la demandante, para que obre y conste. 

 
SEGUNDO. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento de las 
pretensiones, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO. Sin lugar a condena en costas.  
 
CUARTO. Archivar las presentes diligencias previa cancelación de su radicación en 
el software de la Rama Judicial y en los libros radicadores de este despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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